
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SUSCRITA POR LA DIPUTADA MARY TELMA GUAJARDO VILLARREAL, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

La suscrita, Mary Telma Guajardo Villarreal, diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 
fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 
fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
somete a la consideración del pleno de esta soberanía la siguiente: Iniciativa con proyecto de decreto que reforma 
el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

Los espacios que ocupan las mujeres en nuestro país en el ejercicio del servicio público, representación popular o 
de toma de decisiones, descansa sobre la base de una lucha de mujeres que se atrevieron a exigir lo que por derecho 
les corresponde.  

Es un hecho que ninguno de los espacios de representación popular ocupados por mujeres en este momento son 
una graciosa concesión. Son espacios ganados con muchos años de lucha para transformar, una sociedad instaurada 
en un sistema con predominio de lo masculino; cabe señalar que en ésta lucha el Partido de la Revolución 
Democrática, por conducto de destacadas militantes es parte importante en este esfuerzo.  

Las cuotas electorales de género surgen a partir de la constatación del bajo índice de mujeres que acceden a los 
puestos de elección popular.  

Sin embargo, en un estudio comparado con otros países, podremos darnos cuenta que el promedio mundial de 
parlamentarias en el mundo es alrededor del 12 por ciento; en Europa sobre el 15 por ciento, sin embargo en los 
países árabes su representación es muy reducida. En la clasificación mundial, México ocupa el lugar número 30 en 
la cantidad de mujeres en los parlamentos, luego de Irak, Vietnam y Sudáfrica.  

En Latinoamérica y África, hay en promedio 5 por ciento más de mujeres en parlamentos en los últimos 10 años. 
Gracias a esta medida, en la actualidad la representación parlamentaria ha aumentado significativamente en otros 
países como Suecia, con el 43 por ciento de mujeres en el parlamento, Dinamarca, que cuenta con 38 por ciento de 
legisladoras, Finlandia, con un 37.5 por ciento y 36 por ciento en los países bajos. Rwanda es el mejor ejemplo de 
la aplicación de las acciones afirmativas para contrarrestar la discriminación en la participación política: en 10 
años, el país africano pasó de contar con un 4 por ciento de mujeres en la Cámara baja, al 49 por ciento de mujeres 
en los escaños, de acuerdo con el Informe de la Comisión del Estado de las Mujeres elaborado por la ONU y 
presentado el 8 de marzo del 2008.  

En el caso de México, conviene recordar que nuestro partido desde 1989 estableció en su Estatuto que ningún 
género pueda ocupar más del 70 por ciento de las candidaturas a los puestos de elección popular; principio que con 
posterioridad se estableció como obligación a los partido políticos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales desde 1996, es una clara muestra de que acciones afirmativas, concretas y definidas, 
son eficaces y cumplen con el propósito para el que fueron establecidas. Desde entonces ha habido un aumento 
paulatino en la representación de las mujeres en el Congreso, pasando de un 14 por ciento de representación de 
mujeres en 1995 al 16 por ciento en el 2000, mientras que para las elecciones de 2003 aumentó al 22 por ciento y 
en el 2006 no hubo ningún avance y se mantuvo el 22 por ciento.  

En el caso de la actual Legislatura, se tiene un déficit en materia de representación de mujeres donde quedamos 
126 diputadas de las 138 que fuimos electas, luego del vergonzoso caso en el que los partidos políticos impusieron 
por la vía de los suplentes a hombres que atienden intereses de grupo o de empresas televisivas, ignorando la 
decisión de las y los electores que votaron el 5 de julio para elegir a su legisladora.  



Por otra parte, en el ámbito municipal los datos no varían sustancialmente. En el 2004, de los de los 2 mil 435 
municipios que hay en México, solamente el 3.5 por ciento, es decir 87 municipios, eran gobernados por mujeres, 
según los datos el Sistema Nacional de Información Municipal, es decir sólo el 6 por ciento de la población 
nacional estaba gobernada por alcaldesas. Esta proporción de alrededor del 3.5 por ciento, más o menos, se ha 
mantenido inalterable desde hace dos décadas, nunca superando el 4 por ciento del total de los municipios. En 
cuanto a los otros cargos en el ayuntamiento, a principios de 2004 había 195 mujeres síndicas; y 3 mil 468 
regidoras, en todo el país.  

Ante esta perspectiva, conviene preguntarnos ¿Por qué es necesario impulsar la presencia de las mujeres en los 
espacios públicos?  

Se ha dado un nulo peso al análisis de la incorporación de la agenda de la equidad de género en los diferentes 
sectores y grupos sociales, lo que muestra el privilegio que se da a la manera tradicional de hacer política.  

La agenda de las mujeres todavía es percibida como asunto menor y además suele relacionarse con una valoración 
negativa del feminismo.  

Las exigencias para una mayor representación de las mujeres han tenido diferentes niveles de éxito, la integración 
de las mujeres en las estructuras de partidos como organismos femeninos, a veces con cierta autonomía, pero muy 
acotados en apoyos y en un aislamiento hacia un único espacio de participación.  

Sin embargo, las exigencias de representación política de los partidos afectan inevitablemente a las estrategias que 
las mujeres emplean para introducir sus reivindicaciones.  

Todos los partidos tienen distintos procedimientos de toma de decisiones que consisten en reglas formales y 
prácticas informales. Estas reflejan la expresión de su ideología y sus objetivos.  

Muchas de las reivindicaciones son cuestionadas al interior de los partidos, pero la oposición más intensa ocurre 
ante la petición de incrementar la presencia de las mujeres.  

Los escaños son el premio político hacia el que se dirige gran parte de la política del partido, de ahí que el acceso 
esté guardado celosamente.  

A contraviento, las mujeres han dado la cara desafiando y exigiendo cuotas e igualdad de oportunidades, y al 
impulso de una agenda con un proceso de sensibilización continua y construyendo pactos.  

De esta manera, las perspectivas futuras muestran todavía una agenda llena de asignaturas pendientes, y de 
necesidad de voluntades políticas, en las cuales estamos comprometidas a seguir impulsando.  

Por tanto, la iniciativa que ponemos a la consideración de esta soberanía tiene que ver con el hecho de que desde la 
Constitución se establezca la paridad entre hombres y mujeres a través de los partido políticos, los cuales 
promoverán y garantizarán, la igualdad de oportunidades en la vida política a través de la postulación a cargos de 
lección popular tanto de mayoría relativa como de representación proporcional.  

Proponemos que para los procesos electorales que se rigen por el principio de mayoría relativa, los partidos 
políticos postulen una proporción paritaria de candidatos de ambos géneros, lo que será aplicable para candidatos 
propietarios y suplentes.  

En los casos de las listas de representación proporcional a cargos de elección popular de propietarios y suplentes, 
se conformarán y asignarán en formulas, bajo el principio de alternancia de ambos géneros, hasta agotar el derecho 
de cada partido político.  

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  



Decreto que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y se adicionan los párrafos tercero y cuarto de la fracción I del 
artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 41. …  

…  

I. …  

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo; los cuales promoverán y 
garantizarán, en los términos de esta Constitución y la ley, la igualdad de oportunidades y la paridad entre 
las mujeres y los hombres en la vida política a través de la postulación a cargos de elección popular tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos 
políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa.  

En los procesos electorales que se rigen por el principio de mayoría relativa, los partidos políticos 
promoverán, en términos de equidad, que se postule una proporción paritaria de candidatos de ambos 
géneros, lo que será aplicable para candidatos propietarios y suplentes. Se exceptúa de lo anterior el caso de 
que las candidaturas de mayoría relativa sean resultado de un proceso interno de elección de democracia 
directa.  

Las listas de representación proporcional a cargos de elección popular de propietarios y suplentes, se 
conformarán y asignarán en formulas, bajo los principios de paridad y de alternancia de ambos géneros, 
hasta agotar el derecho de cada partido político.  

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Diputada Mary Telma Guajardo Villareal (rúbrica)  
 

 


